
BLOQUE 1: CRECIMIENTO ECONÓMICO, INDUSTRIA, 
EMPLEO, TURISMO E INNOVACIÓN.

Este Bloque, contiene 27 medidas en total.

1.1   Tejido industrial y comercio. 
De las 8 medidas las más importantes son:
•Impulsaremos un nuevo polígono Industrial con una 
dotación de 75 hectáreas, en suelo público municipal.
•Continuaremos con el plan de Ayudas directas al tejido 
empresarial de la ciudad, con especial atención al 
comercio de proximidad y autónomos. 

1.2  Empleo Público, emprendimiento y formación.
De las 6 medidas las más importantes son:
•Adquirimos el compromiso para que la ciudad de Mérida 
genere en 4 años, 1.000 nuevos empleos, y de esta forma 
bajaremos de la cifra de 4.000 personas desempleadas.
•Nos comprometemos a impulsar una oficina municipal 
3.0 de empleo local.

1.3  Un turismo de calidad y sostenible.
De las 7 medidas las más importantes son:
•Instalaremos una nueva señalización turística
inteligente,sostenible, accesible e innovadora.
•Dotaremos a la Alcazaba Árabe de un innovador 
espectáculo de luz y sonido nocturno, que ampliará la 
oferta turística de la ciudad, favoreciendo el aumento de 
pernoctaciones.

1.4  Innovación y conocimiento. 
De las 6 medidas las más importantes son:
•Culminaremos la creación y presencia del Parque 
Científico y Tecnológico de Extremadura tras la cesión del 
IFEME, a la Junta de Extremadura.
•Ampliaremos de forma presencial y virtual, el plan 
nuevos conocimientos y capacitación para adquirir 
nuevas competencias técnicas y digitales y así mejorar 
la empleabilidad de las personas trabajadoras de 
Mérida.

BLOQUE 2: URBANISMO, PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO 
Y MEDIO AMBIENTE SOSTENIBLE.

Este Bloque contiene 34 medidas en total.

2.1 Urbanismo: Una manera diferente de hacer ciudad.
De las 11 medidas las más importantes son:
•Iniciaremos los trabajos y el expediente para la 
construcción de un sexto puente para Mérida, que 
servirá para una nueva Ronda Suroeste entre las autovías 
de Madrid y Sevilla.
•Remodelaremos la Plaza España y la calle Santa Eulalia
para un nuevo tiempo en los usos de las personas.
•Simplificaremos y agilizaremos los procedimientos 
Urbanísticos.
•Reordenaremos y abordaremos la ampliación del 
cementerio, la mejora en las inmediaciones y la 
accesibilidad al mismo.

2.2 Patrimonio arqueológico y política de vivienda.
De las 8 medidas las más importantes son:
•Nos comprometeremos a adquirir como nuevo 
patrimonio público, el Convento de San Andrés para darle 
un nuevo uso público, incorporándolo a la nueva plaza 
pública de Santo Domingo.
•Nos comprometeremos a trabajar, adquirir y recuperar 
de forma completa, la zona del templo romano, situado en 
la calle Holguín.
•Planificaremos nuevos suelos urbanos para construcción 
de vivienda y participaremos del plan del Gobierno de 
España para la construcción de más de 300 viviendas 
asequibles y en régimen de alquiler para rentas medias.

2.3 Un Medio Ambiente Sostenible. 
De las 15 medidas las más importantes son:
•Ampliaremos con un nuevo contrato de recogida de basuras.
•Seguiremos con la mejora e incremento de zonas verdes 
urbanas, como el valle del Albarregas, hasta llegar a los 
100.000 m2.
•Vamos a establecer una nueva planta de Gestión de 
residuos en la ciudad de Mérida para la recogida de todo tipo 
de Residuos, además de finalizar la implantación de 
quinto contenedor.
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BLOQUE 3: DEPORTES, CULTURA  Y EDUCACIÓN, EJES 
DE CALIDAD DE VIDA.

Este Bloque contiene 39 medidas en total.

3.1  El Deporte: más y mejores infraestructuras. 
De las 17 medidas las más importantes son:
•Nueva Piscina Olímpica y Climatizada (50 metros) en la 
avenida Juan Carlos Rodríguez Ibarra.
•Vamos a construir o remodelar numerosas instalaciones 
deportivas: reconvertir las pistas de tenis del centro 
deportivo de la Paz, pista de voleibol, Balonmano playa en 
las Abadías, renovar el campo de fútbol de césped 
artificial del polideportivo Abadías, cubrir una pista de 
tenis del polideportivo Guadiana, acondicionar la pista de 
baloncesto del parque del Albarregas, renovar el césped 
artificial del campo de futbol de María Auxiliadora, una 
cubierta en la pista polideportiva de La Corchera, un 
nuevo rocódromo en Bodegones, nuevo campo de 
césped artificial de futbol de Nueva Ciudad.
•Diseñaremos un plan director sostenible y permanente
para el mantenimiento de las instalaciones deportivas.

3.2  Una Cultura accesible para todas las personas.
De las 13 medidas las más importantes son:
•Pondremos en marcha ayudas directas e incentivos a la 
creación artística y cultural para empresas y colectivos 
locales.
•Crearemos en los antiguos Juzgados de la ciudad de 
Mérida, el Centro Municipal de conocimientos y creación 
de las artes.

3.3  La Educación: factor corrector de desigualdades. 
De las 9 medidas las más importantes son:
•Diseñaremos un plan director sostenible, concertado, 
responsable y permanente para el mantenimiento de los 
centros educativos.
•Vamos a trabajar en el proyecto definitivo de la 
Residencia Universitaria de Mérida, en la actual 
Residencia de la ESHAEX y/o el CEE Emérita Augusta.

BLOQUE 4: MÉRIDA, CAPITAL DE LOS VALORES.

Este Bloque, contiene 87 medidas en total.

4.1  Modernización y gestión de lo público.
De las 12 medidas las más importantes son:
•Deuda "CERO": Nos comprometemos a una deuda cero 
del ayuntamiento en la anualidad 2025 y salir del plan de 
ajuste.
•En los nuevos tiempos de relación con la ciudadanía 
tendremos que diseñar y poner en marcha, nuevos 
sistemas y metodologías de Atención ágil y personalizada
a la ciudadanía emeritense.

4.2  Políticas  Sociales: más solidaridad e igualdad.
De las 12 medidas las más importantes son:
•Terminaremos de construir un nuevo Hogar de Mayores 
Municipal en Nueva Ciudad ubicado junto a la parroquia 
de Los Milagros.
•Vamos a explorar nuevas oportunidades para el 
proyecto de viviendas colaborativas (cohousing) entre 
personas mayores en soledad y jóvenes estudiantes o 
trabajadores temporales.
•Aumentaremos el número de terminales de 
Teleasistencia y valorar la implantación de terminales 
homologados de telemedicina y de la población 
destinataria del Servicio de Ayuda a Domicilio.

4.3  Inclusión de pleno derecho.
De las 8 medidas las más importantes son:
•Pondremos en marcha un programa de ocio inclusivo
para personas jóvenes y adultas con discapacidad 
intelectual para el mes de agosto.
•Avanzando en las ayudas para que las personas con 
discapacidad puedan desarrollar su proyecto de vida de 
forma independiente, crearemos un programa de 
subvenciones para promover la asistencia personal.

4.4  La Juventud: protagonista de su futuro.
De las 10 medidas las más importantes son:
•Pondremos en marcha políticas de tarifas municipales 
reducidas, para incentivar el uso del transporte público 
para los jóvenes, el acceso cultural y deportivo.
•Nos comprometemos a que en todos los planes de 
empleo que desarrolle el ayuntamiento, se reserven un 
15% del total de puestos de trabajo para personas sin 
experiencia previa y a jóvenes, menores de 30 años.
•Vamos a crear nuevos e innovadores espacios de 
escucha activa con las personas jóvenes de la ciudad, 
hecho que nos parece relevante. 
•Se pondrá a disposición de los jóvenes de Mérida, la 
equipación técnica de la emisora municipal de RADIO 
FORUM, para que ellos y ellas puedan diseñar y grabar los 
PodsCats de sus ámbitos de interés: artísticos, 
innovadores, científicos, etc.

4.5  Igualdad entre mujeres y hombres.
De las 12 medidas las más importantes son:
•Diseñaremos e impulsaremos el III Plan para la igualdad 
efectiva entre mujeres y hombres de la ciudad de Mérida 
2024-2027
•Pondremos en marcha, líneas de ayudas municipal 
nominativas para Asociaciones de mujeres sin ánimo de 
lucro de Mérida. 

4.6  Diversidad LGTBI.
De las 5 medidas las más importantes son:
•Crearemos y acordaremos un nuevo  espacio formal de 
relación, participación y representación LGTBI.
•Impulsaremos una alianza a través de un convenio de 
colaboración con entidades LGTBI para el 
establecimiento de un punto de información, derechos, 
asesoramiento y acompañamiento LGTBI.

4.7  Cooperación municipal y Migraciones.
De las 6 medidas las más importantes son:
•Impulsaremos acciones y el primer plan de cooperación 
descentralizada de Mérida.
•Estableceremos una alianza multinivel, entorno al Centro 
de Acogida de Protección Internacional en el Albergue de 
El Prado que contará con una inversión de 14 millones de 
euros y creará 75 puestos de trabajo.

4.8  Respeto y cuidado de los animales de compañía.
De las 2 medidas la más importante es:
•Crearemos un cementerio en terreno municipal, para 
animales de compañía.

4.9  Consolidación de Derechos de las empleadas y 
empleados Públicos: 20 medidas.
De las 20 medidas las más importante es:
•Impulsaremos de forma definitiva el diseño y la 
elaboración de la nueva Relación de Puestos de Trabajo, 
licitando en primer lugar una auditoria y oportunidades de 
modernización en el primer año de gobierno y la 
construcción de la RPT de forma concertada con las 
centrales sindicales en el segundo año de gobierno.
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